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DECRETO NÚMERO 1098 DE 2015
(mayo 26)

por el cual se fija la escala salarial para los empleos de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial y se dictan 

otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, 
DECRETA: 

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2015, fíjase la siguiente escala salarial para los 
empleos de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial y las Direcciones Seccio-
nales de la Rama Judicial: 

Grado Asignación básica Grado Asignación básica
01 644.706 11 2.566.390
02 762.125 12 2.724.415
03 922.546 13 2.901.576
04 1.083.518 14 3.223.706
05 1.374.972 15 3.223.760
06 1.522.303 16 3.748.397
07 1.872.352 17 3.807.410
08 2.040.229 18 4.107.712
09 2.040.232 19 4.119.826
10 2.407.123 20 4.164.241

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2015, la remuneración mensual del Director 
Ejecutivo de la Administración Judicial por concepto de asignación básica será la suma 
de dos millones ciento cincuenta y dos mil setecientos treinta pesos ($2.152.730) moneda 
corriente, y por concepto de gastos de representación tres millones setecientos noventa mil 
quinientos veinticuatro pesos ($3.790.524) moneda corriente. 

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2015, el cincuenta por ciento (50%) de la re-
muneración mensual de los empleos de Director Administrativo Grado 20 de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y los Jefes de Oficina Grado 20 de las Direcciones 
Seccionales de la Rama Judicial tendrá el carácter de gastos de representación, únicamente 
para efectos fiscales. 

Artículo 4°. Las cesantías de los servidores públicos vinculados a la Dirección Ejecu-
tiva de Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial podrán 
ser administradas por las sociedades cuya creación se autorizó en la Ley 50 de 1990 o por 
el Fondo Público que el Consejo Superior de la Judicatura señale. El Consejo Superior de 
la Judicatura establecerá las condiciones y requisitos para ello, en los cuales indicará que 
los recursos serán girados directamente a dichas Sociedades o Fondo. 

Artículo 5°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos. 

Artículo 6°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992. 

Artículo 7°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano com-
petente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede arro-
garse esta competencia. 

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 193 de 2014 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Justicia y del Derecho, 

Yesid Reyes Alvarado.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1099 DE 2015
(mayo 26)

por el cual se establece la escala salarial de los empleos públicos de las Agencias 
Estatales de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del 

Orden Nacional y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, 
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2015, fíjanse las siguientes escalas de asigna-
ciones básicas mensuales para los empleos públicos de las Agencias Estatales de Naturale-
za Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. 

GRADO SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO
1 $8.695.685 $4.441.726 $1.466.526 $926.865
2 $9.502.771 $4.860.840 $1.632.994 $1.099.602
3 $10.742.263 $5.223.170 $1.820.356 $1.200.421
4 $11.285.315 $5.585.497 $2.016.183 $1.341.368
5 $12.346.042 $6.431.984 $2.248.779 $1.439.879
6 $13.968.406 $7.291.261 $2.443.287 $1.484.615
7 $14.467.492 $8.128.300 $2.617.554 $1.547.098
8 $16.089.856 $8.695.685 $2.974.735 $1.641.758
9 $9.502.773 $3.288.880 $1.734.528
10 $10.742.263 $3.729.631 $1.847.900
11 $4.036.952 $2.049.217
12 $4.323.946 $2.251.917
13 4.650.915
14 $4.958.236
15 $5.638.846
16 $6.125.699
17 $6.599.033
18 $7.251.167
19 $8.011.285

Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo. 

Se podrán crear empleos de medio tiempo, los cuales se remunerarán en forma pro-
porcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda. 

Se entiende, para efectos de este decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas. 

Artículo 2°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régi-
men salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contra-
rio carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4a de 1992. 

Artículo 3°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacio-
nal. Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 195 de 2014 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2015. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1101 DE 2015
(mayo 26)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos que sean 
desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas 

Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del orden 
nacional, y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, 

DECRETA:
CAPÍTULO I

Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente decreto fija las escalas de remunera-
ción de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos correspondientes a 
los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, Unidades Adminis-
trativas Especiales, Establecimientos Públicos, Corporaciones Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, Empresas Industriales y Comer-
ciales del Estado, Sociedades de Economía Mixta sometidas al régimen de dichas empre-
sas, demás instituciones públicas de la rama ejecutiva nacional y entidades en liquidación 
del orden nacional. 

Artículo 2°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2015, las asignaciones 
básicas mensuales de las escalas de empleos de las entidades de que trata el artículo 1° del 
presente decreto serán las siguientes: 

GRADO  
SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

1 2.488.922 2.429.038 1.466.526 681.691 -
2 2.783.383 2.626.731 1.621.055 684.181 -
3 2.939.017 2.866.607 1.694.203 768.500 -
4 3.123.807 3.262.536 1.783.963 814.284 -
5 3.204.194 3.346.293 1.887.093 866.229 644.706


